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Y en uso de las atribuciones que el citado Decreto
confiere al Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en su cali-
dad de Presidente del Patronato para la Mejora de los
Equipamientos Locales,

R E S U E L V O

1) Conceder al Ayuntamiento de Paterna de Rivera
la cantidad total de 2.500.000 ptas., de las cuales
1.189.000 ptas. corresponden al concepto de subvención
y 1.311.000 a préstamo, para «Adquisición vehículo
oficial».

2) Notificar su otorgamiento al citado Ayuntamiento.
3) Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de esta
Delegación.

4) Contra la presente Resolución podrá interponerse
Recurso Ordinario en el plazo de 1 mes a contar desde
el mismo día de la notificación, ante el Consejero de
Gobernación de la Junta de Andalucía, todo ello a tenor
de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 20 de junio de 1996.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

RESOLUCION de 21 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Gaspar Jiménez Garri-
do, expediente sancionador núm. MA-240/94/ET.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Gaspar Jiménez Garrido contra
la resolución del Ilmo. Ser. Delegado de Gobernación de
Málaga por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de marzo de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 6 de julio de 1994 fue dictada
providencia de incoación de expediente sancionador por
el procedimiento simplificado, con arreglo a lo precep-
tuado en el Capítulo V del Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, en cumplimiento
de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habiendo quedado suficientemente probado que
el día 29 de mayo de 1994, con motivo de la celebración
de Festejo Taurino (Becerrada) en la Plaza de Toros de
Mijas, durante la lidia del segundo becerro que realizaba
el espada don Enrique Ponce Martínez, el animal, cuando
se daba comienzo al tercer tercio, sufrió un calambre que
le impidió continuar su lidia, por lo que hubo que apun-

tillarlo, siendo sustituido por otro (que figuraba como
sobrero).

Segundo. Mediante resolución del Ilmo. Sr. Delegado
de Gobernación de fecha 12 de julio de 1995 se impuso
sanción consistente en multa de cinco mil pesetas (5.000
ptas.), por infracción del artículo 86.2 del Reglamento de
espectáculos taurinos, aprobado por Real Decreto 176/92,
de 28 de febrero, tipificada como falta leve en el artícu-
lo 14 de la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos, y san-
cionada conforme al artículo 17, en relación con el artículo
20, de la misma norma legal, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento antes citado.

Tercero. Notificada la anterior resolución, el interesado
interpuso en tiempo y forma recurso ordinario basado en
que no fue la empresa, sino el Presidente, quien ordenó
la salida del sobrero, acogiéndose al punto 1 del artí-
culo 86, en lugar del punto 2, como hubiese sido deseo
de la empresa.

FUNDAMENTACION JURIDICA

I

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 113.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según el cual «el órgano que resuel-
va el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma
como de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o
no alegadas por los interesados», se suscita la posible cadu-
cidad del expediente sancionador, cuya admisión supon-
drá, en su caso, la exclusión del análisis del resto de ale-
gaciones del recurrente.

I I

Para ello deben tenerse en consideración los efectos
previstos por el artículo 43.4 de dicha Ley 30/92, de 26
de noviembre, que se expresa en los siguientes términos:
«cuando se trate de procedimientos de oficio no suscep-
tibles de producir actos favorables para los ciudadanos,
se entenderán caducados y se procederá al archivo de
las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de
oficio por el propio órgano competente para dictar la reso-
lución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento
del plazo en que debió ser dictada, excepto en los casos
en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa
imputable al interesado, en los que se interrumpirá el cóm-
puto del plazo para resolver el procedimiento».

Por remisión expresa del artículo 22 de la Ley 10/91,
de 4 de abril, el procedimiento aplicable para la imposición
de sanciones por infracciones en materia de espectáculos
taurinos es, tras la derogación de la Ley de 17 de julio
de 1958 por la Ley 30/92, de 26 de noviembre, el previsto
en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, en cuyo Capítulo V se con-
tiene una regulación de un procedimiento simplificado para
aquellos supuestos en los que el órgano competente para
su iniciación considere que existen elementos suficientes
para calificar la infracción como leve.

Así el artículo 24.4 de dicha norma reglamentaria dis-
pone que el procedimiento deberá resolver en el plazo
máximo de un mes desde que se inició, siendo el de ahora
revisado ampliamente superior, pues, iniciado con fecha
6 de julio de 1994, la resolución es de 12 de julio de
1995.
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I I I

En este sentido, el Gabinete Jurídico de la Consejería
de Presidencia en su informe 250/95-G mantiene que el
plazo a que se refiere el artículo 24.4 en relación con
el 20.6 del Reglamento es de caducidad, sin que aquellos
artículos expresen que ha de ser necesariamente a solicitud
del interesado, sino que la certificación se emitirá a su
solicitud sin que puedan hacerse interpretaciones del pre-
cepto reglamentario que contrarien lo dispuesto en una
norma legal como el artículo 43.4 de la Ley 30/92, trans-
crito anteriormente.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley 10/91, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de espectácu-
los taurinos, el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y demás normas
de general y especial aplicación, resuelvo estimar el recurso
interpuesto revocando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden de 29.7.85), Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 21 de junio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de julio de 1996, de la
Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hacen públicos los listados definitivos
de beneficiarios y excluidos de anticipos para el per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, ejercicio de 1996.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 14
de diciembre de 1992 (BOJA del 24), modificada par-
cialmente por la de 1 de octubre de 1993 (BOJA del 14),
reguló la concesión de anticipos reintegrables para el per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía.

La Disposición Final Primera de la primera Orden cita-
da faculta a esta Secretaría General para la Administración
Pública a dictar las resoluciones oportunas y a realizar
cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y apli-
cación de dicha norma.

Por Resolución de 15 de abril de 1996 (BOJA del
25), de esta Secretaría General, se hicieron públicos los
listados provisionales de admitidos y excluidos para la con-
cesión de anticipos reintegrables al personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por otro lado, la comisión paritaria a que se refiere
el apartado 2 del artículo 12 de la Orden de referencia,
en reunión celebrada el día 12 de junio del corriente año,
ha informado favorablemente determinadas solicitudes pre-
sentadas al amparo de lo establecido en los citados artículo
y apartado.

En consecuencia, distribuidas las cantidades por ámbi-
tos de personal y grupos funcionariales y laborales, según
se dispone en el artículo 11 del precitado texto regulador
y en el punto primero de la Resolución de 15 de abril

1996, mencionada, y vistas las reclamaciones presentadas,
procede publicar los listados definitivos de beneficiarios
y excluidos.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública

HA RESUELTO

Primero. Publicar los listados definitivos de beneficia-
rios de anticipos reintegrables para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral, respectivamente,
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
ejercicio de 1996, ordenados alfabéticamente, en los que
se incluyen, en su caso, los beneficiarios acogidos al apar-
tado 2 del artículo 12 de la Orden de 14 de diciembre
de 1992 (BOJA del 24).

Segundo. Publicar los listados definitivos de excluidos
de la concesión de anticipos reintegrables para el personal
funcionario y no laboral y para el personal laboral, res-
pectivamente, al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, ejercicio de 1996, por orden alfabético y
con indicación de las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de Gobernación de las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, previa
comunicación a esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de conformidad con lo establecido en los
artículos 57,2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Quinto. Las habilitaciones y pagadurías de las distintas
Consejerías y Organismos Autónomos disponen de un pla-
zo de 90 días, computables a partir de la recepción de
las oportunas transferencias, para justificar, ante la Inter-
vención Delegada de la Consejería de Gobernación, los
abonos de los anticipos a los beneficiarios que figuran
en los listados que se les remitirán.

Sevilla, 4 de julio de 1996.- El Secretario General,
César V. López López.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de junio de 1996, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
hace pública la adjudicación de once Becas de For-
mación en el área de la estadística pública en el
Sistema Estadístico de Andalucía.

En virtud de lo establecido en el punto Séptimo.1 de
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de
26 de marzo de 1996, por la que se convocaban Becas
de Formación en el área de estadística pública (BOJA núm.
41, de 3 de abril de 1996), y de las atribuciones que
me han sido concedidas, se hace pública la adjudicación
de las becas a los candidatos que se relacionan en el
anexo adjunto, las cuales han sido adjudicadas por Reso-


